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INFORMACIÓN DE CONVENIOS SUSCRITOS POR FUNDACIÓN ONCE

A lo largo de 2017, se han suscrito por parte de Fundación ONCE un total de 138 convenios; 96 de ellos convenios marco de los cuales 35 son en el ámbito de Formación y Empleo, 29 en el de la Accesibilidad Universal y 32 convenios de ámbito Institucional. Adicionalmente se han suscrito 42 convenios de ejecución y/o addendas.
Igualmente están en negociación o en trámite para firma más de 50 nuevos convenios.

La información de detalle se presenta a continuación.
	
CONVENIOS MARCO 



Formación y Empleo 
Los convenios suscritos por Fundación ONCE en el ámbito de formación y empleo han sido 35 representando en total un compromiso económico de 656.894 euros de los cuales 182.400 euros son aportados por Fundación ONCE.
Se han suscrito 17 convenios Inserta, cuyo objetivo es la coordinación de recursos, conocimientos y experiencias propias de cada una de las partes, permitiendo el impulso de proyectos encaminados a lograr la inclusión socio-laboral de las personas con discapacidad, siendo los siguientes.
Suscritos con empresas nuevas:
1. MUPRESPA, con un compromiso de incorporar laboralmente a 15 personas con discapacidad en un periodo de tres años.
2. QUIRÓN SALUD, con un compromiso de incorporar laboralmente a 35 personas con discapacidad en un periodo de tres años.
3. TUBACEX y su FUNDACIÓN, con un compromiso de incorporar laboralmente a 30 personas con discapacidad en un periodo de cinco años.
4. SERVICIOS SOCIOSANITARIOS GENERALES (SSG), con un compromiso de incorporar laboralmente a 25 personas con discapacidad en un periodo de tres años.
5. GARRIGUES, con un compromiso de incorporar laboralmente a 15 personas con discapacidad en un periodo de cinco años.
6. HM HOSPITALES, con un compromiso de incorporar laboralmente a 20 personas con discapacidad en un periodo de tres años.
7. SGS TECNOS SA (SGS), con un compromiso de incorporar laboralmente a 15 personas con discapacidad en un periodo de tres años.
8. DXC TECHNOLOGY, con un compromiso nuevo de incorporar laboralmente a 15 personas con discapacidad en un periodo de tres años.
9. ERNST & YOUNG (EY), con un compromiso nuevo de incorporar laboralmente a 15 personas con discapacidad en un periodo de tres años.
Se han suscrito acuerdos para la continuidad de convenios anteriores con:
10. ACCIONA, convenio de continuidad, con un compromiso nuevo de incorporar laboralmente a 150 personas con discapacidad en un periodo de cuatro años.
11. FUNDACIÓN GRUPO SIRO y GRUPO SIRO, convenio de continuidad, con un compromiso nuevo de incorporar laboralmente a 171 personas con discapacidad en un periodo de tres años.
12. UNIPOST, convenio de continuidad, con un compromiso nuevo de incorporar laboralmente a 42 personas con discapacidad en un periodo de cuatro años.
13. FOMENTO CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, convenio de continuidad, con un compromiso nuevo de incorporar laboralmente a 125 personas con discapacidad en un periodo de tres años.
14. GRUPO PELAYO, convenio de continuidad, con un compromiso nuevo de incorporar laboralmente a 20 personas con discapacidad en un periodo de cuatro años.
15. AUCHAN RETAIL ESPAÑA (antes ALCAMPO), convenio de continuidad, con un compromiso nuevo de incorporar laboralmente a 200 personas con discapacidad en un periodo de tres años.
16. GRUPO DÍA, convenio de continuidad, con un compromiso nuevo de incorporar laboralmente a 150 personas con discapacidad en un periodo de cuatro años.
17. ACCENTURE, convenio de continuidad, con un compromiso nuevo de incorporar laboralmente a 50 personas con discapacidad en un periodo de cinco años.
En conjunto la creación de empleos para personas con discapacidad que supondrá la suscripción de estos convenios será de 1.093 puestos de trabajo en cinco años. 
Así mismo, se han suscrito otros diecinueve en el ámbito de la formación y el empleo, con las siguientes entidades: 
18. ADIDAS, acuerdo de colaboración empresarial participando en el Programa ADOP PROAD 2016-2020 de Trainers Paralímpicos mediante la dotación por parte de ADIDAS de material deportivo al citado equipo.
19. SECRETARÍA GENERAL de UNIVERSIDADES (Mº EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE), participando en el XV Certamen Arquímedes 2017 mediante la dotación del Premio Especial Fundación ONCE al mejor trabajo de investigación de mejora de la calidad de vida de personas con discapacidad. 
20. UNIÓN DE PROFESIONALES y TRABAJADORES AUTÓNOMOS de ANDALUCÍA (UPTA ANDALUCÍA), persigue  promover la plena integración, la igualdad de oportunidades y la no discriminación sociolaboral de los trabajadores/as autónomos/as con discapacidad y resto de personas con discapacidad en calidad de clientes y usuarios.
21. AYUNTAMIENTO de ÁVILA, convenio de continuidad, para promover la inclusión social y laboral de las personas con discapacidad, mediante programas de captación, derivación, orientación e inserción laboral de personas con discapacidad del municipio.
22. BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA (BBVA) y FEACEM, convenio de continuidad, para planificar, impulsar y desarrollar conjuntamente una política de generación de oportunidades de empleo para personas con discapacidad durante el ejercicio de 2016; suscrito en fecha 28 de octubre de 2016 y registrado en 2017.
23. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA y DEPORTE y FUNDACIÓN REPSOL, persigue promover el acceso de estudiantes con discapacidad a la universidad a través del proyecto “Campus Inclusivos. Campus Sin Límites” en estancias de 10 días durante el verano de 2017. 
24. AYUNTAMIENTO de TALAVERA DE LA REINA, convenio de continuidad, para promover la inclusión social y laboral de las personas con discapacidad, mediante programas de captación, derivación, orientación e inserción laboral de personas con discapacidad del municipio.
25. SECRETARÍA GENERAL de UNIVERSIDADES (Mº EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE), participación en la XVI Certamen Arquímedes y XXX Certamen de Jóvenes Investigadores, fomentando la investigación en la mejora de la calidad de vida de personas con discapacidad.
26. ESCUELAB INNOVACIÓN EDUCATIVA, convenio para incentivar la participación de estudiantes con discapacidad en campamentos orientados a la investigación y experimentación científica. 
27. [bookmark: _GoBack]BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA (BBVA) y FEACEM, convenio de continuidad, para planificar, impulsar y desarrollar conjuntamente una política de generación de oportunidades de empleo para personas con discapacidad durante el ejercicio de 2017; suscrito en fecha 14 de julio de 2017 y registrado en 2017. 
28. UGT y CERMI, convenio de colaboración para conseguir la plena inclusión, igualdad de oportunidades, promoción de la accesibilidad y no discriminación sociolaboral de las personas con discapacidad.
29. AYUNTAMIENTO DE GRANADA y otras entidades, convenio por el que se articula el funcionamiento del II Pacto Social por el Empleo de Granada como medio para facilitar el acceso al empleo a jóvenes de Granada, en concreto para jóvenes con discapacidad en el ámbito de Inserta Empleo y Fundación ONCE.
Convenios con Universidades cuyo fin es dar continuidad a la concesión de diversas becas, Beca Alumni y/o de investigación, a estudiantes o investigadores/as con discapacidad, con las siguientes universidades:
30. UNIVERSIDAD DE GRANADA (Facultad de Ciencias). 
31. UNIVERSIDAD DE GRANADA (Facultad de Filosofía y Letras). 
32. INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN SANITARIA la FE (Hospital Universitario y Politécnico de la Fe, Valencia). 
33. UNIVERSIDAD DE JAÉN. 
34. UNIVERSIDAD DE NAVARRA, Beca Alumni. 

Por último, un convenio de patrocinio del XIV Congreso Internacional de Educación Inclusiva:
35. CENTRO UNESCO del PRINCIPADO de ASTURIAS.

Accesibilidad 
Se han suscrito por parte de Fundación ONCE 29 convenios de colaboración marco de accesibilidad universal, representando un compromiso económico de 767.055 euros de los cuales un máximo de 135.395 euros son aportados por Fundación ONCE. 
1. CAMARERO APP SL, participación en el proyecto GASPAY, cuyo objetivo es facilitar el abono del repostaje de combustible  desde el surtidor sin necesidad de bajar del vehículo, mejorando así la calidad de vida de las personas con movilidad reducida.
2. TRANSPORTES DE BARCELONA SA, FERROCARRIL METROPOLITANO DE BARCELONA SA, LA FUNDACIÓN TMB y ONCE, suscrito para la mejora de la accesibilidad en el ámbito del transporte de Barcelona, mediante la implantación de beecons (balizas que emiten señales de información de localización) en la red de transportes, mejorando la movilidad en el transporte de las personas con discapacidad y en especial con discapacidad visual.
3. VOLVO, acuerdo de continuidad para colaborar en el desarrollo de la campaña escolar denominada “Iniciativa Volvo” sobre seguridad vial, contemplando la accesibilidad universal. 
4. ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES y EMPRESARIOS DE TORREMOLINOS (ACET), persigue lograr la inclusión social y mejora de la calidad de las personas con discapacidad en el municipio, mediante el asesoramiento técnico, acciones formativas y de difusión en materia de accesibilidad universal y diseño para todas las personas para todo el tejido empresarial de Torremolinos.
5. EMPRESA METROPOLITANA DE ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO DE AGUAS DE SEVILLA (EMASESA) y ONCE, suscrito para promover la accesibilidad universal, formación e inclusión laboral en los ámbitos de aplicación de EMASESA.
6. GRUPO CIUDADES PATRIMONIO DE LA HUMANIDAD DE ESPAÑA, colaboración para promover la inclusión y normalización social de personas con discapacidad así como el acceso al disfrute de las quince ciudades que forman parte del patrimonio de la humanidad de España
7. REAL PATRONATO SOBRE DISCAPACIDAD, acuerdo conjunto para la mejora de calidad de vida de las personas con discapacidad a través del impulso de proyectos concretos de Accesibilidad para Todos.  
8. IRISBOND CROWDBONING, HELPING MARKETING SOCIAL y TWITTER, colaboración para la mejora de usabilidad y accesibilidad de la aplicación de Twitter sobre escritorio.
9. ASOCIACIÓN DE INMOBILIARIAS CON PATRIMONIO EN ALQUILER (ASIPA), suscrito con el fin de colaborar en el sector inmobiliario en las áreas de accesibilidad universal, formación e integración laboral. 
10. COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTOS DE ARAGÓN, suscrito con el fin de aplicar el concepto de accesibilidad universal y el diseño para todas las personas en las actividades y proyectos que lleve a cabo el Colegio Oficial de Arquitectos de Aragón.
11. MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD, REAL PATRONATO SOBRE DISCAPACIDAD y CERMI, acuerdo de colaboración en el marco del Plan Nacional de Accesibilidad, para la mejora de calidad de vida de las personas con discapacidad mediante la valoración de la accesibilidad de espacios públicos.
12. BANCO BILBAO VIZCAYA (BBVA), suscrito con el fin de aplicar el concepto de accesibilidad universal y el diseño para todas las personas en las actividades y proyectos que lleve a cabo el BBVA
13. FUNDACIÓN VODAFONE ESPAÑA, nuevo convenio marco de colaboración con Fundación Vodafone en acciones de mejora de la calidad de vida de las personas con discapacidad en el ámbito tecnológico a través de los proyectos que se desarrollen entre 2017 y 2020.
14. UNIVERSIDAD DE JAÉN,  suscrito para colaborar en la IV edición del “Máster en Accesibilidad para Smart City: la ciudad global” que se imparte en la Universidad de Jaén, edición de 2017/2018. 
15. FUNDACIO BARCELONA MOBILE WORLD CAPITAL FOUNDATION, acuerdo para mejorar la movilidad y seguridad visual de las personas con discapacidad a través de la tecnología Wayfindr. 
16. FUNDACIÓN VODAFONE ESPAÑA y CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS OFICIALES DE FARMACÉUTICOS, colaboración conjunta para mejorar la lectura de prospectos de medicamentos en móviles, a través de una nueva versión de la aplicación denominada “Medicamento Accesible Plus”.
17. FUNDACION DE LOS FERROCARRILES ESPAÑOLES y ASOCIACIÓN DE AMIGOS DEL FERROCARRIL DE COLLADO VILLALBA, colaboración con el fin de promover el acceso y disfrute de las personas con discapacidad a la cultura en ámbitos ferroviarios.
18. SONY, colaboración aplicando el diseño para todas las personas y la accesibilidad universal en la tecnología de SONY para mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad.
19. UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CATALUÑA, para el impulso de la Revista Internacional Científico Técnica en Accesibilidad "Journal Of Accesibility And Design For All - JACCES" durante 2017. 
20. AYUNTAMIENTO DE JACA y ONCE, suscrito con el fin de desarrollar un programa de accesibilidad universal para las personas con discapacidad.
21. AYUNTAMIENTO DE SABIÑÁNIGO y ONCE, suscrito con el fin de desarrollar un programa de accesibilidad universal para las personas con discapacidad.
22. AYUNTAMIENTO DE SEVILLA y ONCE, acuerdo de colaboración en el IV Centenario del Nacimiento de Murillo (1617-2017), con el fin de promover el acceso a los eventos que se celebren y garantizar la plena inclusión de las personas con discapacidad.
23. FUNDACION ESCUELA DE ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL (EOI), persigue incorporar la accesibilidad universal y diseño para todos en la actividad de la EOI en todos sus ámbitos de actuación: formación, apoyo al emprendimiento, inclusión laboral,...etc.
24. RED DE PARQUES NACIONALES, colaboración de las partes con el fin de diseñar la accesibilidad de los espacios ambientales, formación y capacitación de los profesionales de los parques, facilitando a las personas con discapacidad la integración y disfrute de actividades en la naturaleza.
Por último se han suscrito cinco convenios para el patrocinio de diversos eventos: 
25. GRUPO TECMA RED (CASADOMO), patrocinando el Congreso Internacional de Tecnología y Turismo de 2017, con la cantidad de 10.400.-€ 
26. FUNDACIÓN ACS, patrocinando el Salón Inmobiliario de Madrid (SIMA´) y las Jornadas de formación a profesionales en accesibilidad para todos, con la cantidad de 25.000.-€ 
27. FUNDACIÓN DIMAD, patrocinando el VII Encuentro BID Centros de enseñanza y Diseño, con la cantidad de 15.000.-€
28. FUNDACIÓN PRIMERA FILA patrocinio de la Feria RoboRave 2017, celebrado en Badajoz, sobre robótica educativa que promueve la adquisición de habilidades en Ciencia, Tecnología, Ingeniería y Matemáticas, en Badajoz, con la cantidad de 5.000.-€
29. DEUTSCHE BANK, patrocinando el VII Bienal de Arte Contemporáneo Fundación ONCE 2018, con la cantidad de 25.000.-€


Institucional

Se han suscrito 32 convenios marco de carácter transversal, que abarcan acciones tanto relativas a la promoción del empleo y la formación, como de la accesibilidad universal, representando un compromiso económico de 239.448 euros aportados por Fundación ONCE

Reseñando la información más relevante relativa a dichos convenios:
1. ONCE e ILUNION, acuerdo para coordinar la edición de la revista Perfiles en 2016 con el fin de fomentar y sensibilizar a la sociedad sobre la discapacidad y sus implicaciones, contribuyendo a la inclusión social de las personas con discapacidad. 
2. FERROCARRILES DE LA GENERALITAT de CATALUÑA y ONCE, suscrito para mejorar la movilidad, accesibilidad y bienestar de las personas con discapacidad en el ámbito del turismo, ocio, el deporte accesible y promoción de empleo para personas con discapacidad y compras responsables, entre otras. 
3. FUNDACIÓN AQUAE, colaboración conjunta para promover la formación e inserción laboral directa de personas con discapacidad, impulso de la accesibilidad a bienes y servicios a través de las nuevas tecnologías.
4. COMITÉ PARALÍMPICO ESPAÑOL y CERMI, acuerdo para promover el deporte de base por parte de las personas con discapacidad, a través de la edición del estudio denominado “Paralímpicos. Libro Blanco del deporte de personas con discapacidad”.
5. CRUZ ROJA, CÁRITAS y FUNDACIÓN SECRETARIADO GITANO,  regula la cooperación entre los operadores en el marco del Programa Operativo de Inclusión Social y Economía Social POISES y de Empleo Juvenil POEJ de 2014-2020.
6. UNIÓN ESPAÑOLA de COOPERATIVAS de ENSEÑANZA (UECOE), colaboración para el impulso de la educación inclusiva en España, mediante estudios, proyectos y/o programas que contribuyan al acceso a la educación de los alumnos/as con discapacidad y fomento de buenas prácticas de responsabilidad social corporativa y discapacidad.
7. FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE INDUSTRIAS DE ALIMENTACIÓN Y BEBIDAS (FIAB), persigue impulsar proyectos de formación e inserción laboral de personas con discapacidad, sensibilización sobre discapacidad, e incentivación de compras responsables.
8. FEDERACIÓN DE LA PRENSA ESPAÑOLA (FAPE), colaboración  para la normalización y generación de buenas prácticas del tratamiento de la imagen de la discapacidad.
9. ASOCIACIÓN RASTRO SOLIDARIO, acuerdo de colaboración en programas de captación de donaciones de la asociación rastro solidario en beneficio de Fundación ONCE.
10. SECRETARIA DE ESTADO DE SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD e INSERTA EMPLEO, suscrito para implantar procesos de selección despersonalizados, mediante el curriculum anónimo, con el fin de promover la igualdad de oportunidades en la selección de personal y de promoción profesional.
11. FUNDACIÓN ASISA, colaboración para coordinar recursos y experiencias en proyectos de mejora de la accesibilidad a bienes, servicios, entornos e inclusión laboral de personas con discapacidad en los ámbitos de actuación de ASISA.
12. GENERALITAT DE CATALUÑA, ONCE, FOAPS e INSERTA EMPLEO, marco para promover la inclusión social de personas con discapacidad a través de la inserción laboral, accesibilidad universal, educación, responsabilidad social e  innovación.
13. ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE CAJAS RURALES y SEGUROS RGA, colaboración de continuidad suscrito con el fin de fomentar el deporte de base entre personas con discapacidad y la colaboración en el programa Trainers Paralímpicos.
14. FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE MUJERES DIRECTIVAS, EJECUTIVAS, PROFESIONALES Y EMPRESARIAS (FEDEPE), persigue promover la inclusión social y laboral de mujeres directivas con discapacidad en el ámbito empresarial a través de acciones de sensibilización.
15. ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE FUNDACIONES (AEF), colaboración conjunta para desarrollar un estudio sobre el valor social de las organizaciones no lucrativas de acción social en España. 
16. CORPORACIÓN ANDINA DE FOMENTO (CAF BANCO DE DESARROLLO DE AMÉRICA LATINA) y ONCE, persigue empoderar y generar oportunidades para personas con discapacidad de América Latina, con el fin de mejorar las condiciones de vida en ámbitos como la educación, el empleo, la accesibilidad universal y el diseño para todos.
17. COOPERATIVAS AGRO-ALIMENTARIAS DE ESPAÑA, su objetivo es colaborar en el sector agroalimentario en sus ámbitos de aplicación trabajando transversalmente en las áreas de formación e integración laboral, accesibilidad universal y RSC.
18. MICROSOFT IBÉRICA y ONCE, convenio de colaboración para la mejora de la calidad de las personas con discapacidad, aplicando la variable de la discapacidad en las áreas de formación e integración laboral y accesibilidad universal.

Por último, convenios con Universidades cuyo fin es promover el acceso de las personas con discapacidad a la cultura e igualdad de oportunidades en la universidad a través del ámbito de la accesibilidad universal, formación e inclusión laboral:
19. UNIVERSIDAD CARLOS III
20. UNIVERSIDAD SAN JORGE DE ZARAGOZA
21. UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA.
22. UNIVERSIDAD DE OVIEDO.
23. UNIVERSIDAD DE MÁLAGA.
24. UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA
25. UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA
26. UNIVERSIDAD DE PABLO OLAVIDE de SEVILLA 
27. UNIVERSIDAD DE BARCELONA
28. UNIVERSIDAD DE REY JUAN CARLOS (MADRID)
29. UNIVERSIDAD DE JAUME I de CASTELLÓN 
30. UNIVERSIDAD DE MIGUEL HERNÁNDEZ de ELCHE
31. UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 
32. UNIVERSIDAD OBERTA DE CATALUÑA 



	
CONVENIOS DE EJECUCIÓN 



 
Se han suscrito un total de 42 convenios de ejecución y/o addendas de prórroga de plazo, representando en total un coste de 1.759.292,03 euros, aportando Fundación ONCE la cantidad de 875.547,03 euros; de los cuales 23 son en el ámbito del Empleo y la Formación, 12 en el de la Accesibilidad Universal y 7 convenios de carácter Institucional.

En el ámbito del Empleo y la Formación se han suscrito 23 convenios, siendo 4 de ellos addendas para prórrogas de plazo y/o resoluciones anticipadas de convenios suscritos con anterioridad; representando en total un coste de 1.283.024,54 euros, aportando Fundación ONCE la cantidad de 649.279,54 euros.
Los convenios con entidades en general, son los siguientes:
1. UNIVERSIDAD DE CARLOS III, suscrito con el fin de dotar una beca Alumni para un/a estudiante con discapacidad de la Universidad Carlos III de Madrid en el curso académico 2017-2018. 
2. IESE BUSINESS SCHOOL, dotando una beca para formación superior en IESE de una persona con discapacidad en el curso académico 2017/2018. 
3. BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA (BBVA) y FEACEM, anexo al convenio suscrito en 2016, para el mismo objetivo de impulso de una política de generación de oportunidades de empleo para personas con discapacidad ampliando la aportación económica que realiza el BBVA; suscrito en fecha 10 de diciembre de 2016 y registrado en 2017. 
4. INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA (INE), MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD, IMSERSO y CERMI, colaboración para desarrollar el proyecto de investigación sobre la situación sociolaboral de las personas con discapacidad, cofinanciado con el Programa Operativo de Inclusión y Economía Social 2014-2020.
5. UNIVERSIDAD NACIONAL DE ESTUDIOS A DISTANCIA (UNED), suscrito para garantizar la igualdad de oportunidades mediante la adaptación de pruebas presenciales para personas con discapacidad de los cursos 2015/16 y 2016/17. 
6. CONFERENCIA DE RECTORES DE LAS UNIVERSIDADES ESPAÑOLAS (CRUE), programa cofinanciado por el Fondo Social Europeo, en el que se dotan de becas a universitarios/as con discapacidad realicen prácticas externas en empresas Ilunion o colaboradoras del Foro Inserta.
7. FUNDACIÓN DERECHO Y DISCAPACIDAD, se dotan becas a estudiantes con discapacidad matriculados en el III MÁSTER EN DISCAPACIDAD, AUTONOMÍA PERSONAL Y ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA.
8. BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA (BBVA) y FEACEM, convenio de continuidad, para planificar, impulsar y desarrollar conjuntamente una política de generación de oportunidades de empleo para personas con discapacidad durante el ejercicio de 2017; suscrito en fecha 3 de noviembre de 2017 y registrado en 2017.
9. UNIVERSIDAD OBERTA DE CATALUÑA, acuerdo para facilitar a profesionales vinculados a Fundación ONCE el acceso a los estudios universitarios de la universidad Oberta de Cataluña, mediante bonificaciones. 
Convenios con Universidades u otras entidades cuyo fin es mejorar la empleabilidad de estudiantes universitarios/as con discapacidad través de la realización de Cursos de Verano, jornadas y dotación de becas:
10. UNIVERSIDAD NACIONAL DE ESTUDIOS A DISTANCIA (UNED), con el curso denominado “Emprendiendo social una opción laboral para cambiar el mundo”. 
11. UNIVERSIDAD NACIONAL DE ESTUDIOS A DISTANCIA (UNED), con el curso denominado “El ecosistema del emprendimiento social, iniciativas para mejorar el mundo”.
12. UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA, con el curso denominado “Cultura, arte y discapacidad”.
13. FUNDACIÓN GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA, con el curso discapacidad, denominado “Servicios Sociales Locales en reconstrucción”.
14. UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA y CONFERENCIA DE RECTORES DE LAS UNIVERSIDADES ESPAÑOLAS (CRUE), con las XVII Jornadas de Servicios Universitarios de Empleo (RUNAE).
15. CONFERENCIA DE RECTORES DE LAS UNIVERSIDADES ESPAÑOLAS (CRUE), con el VIII Encuentro de la Red de Apoyo a Personas con Discapacidad en la Universidad (SAPDU).
16. UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA, con el curso denominado “La comunicación y divulgación científica más accesible”.
17. UNIVERSIDAD DE JAUME I, con el Congreso Emprendimiento Social, Empleo y Discapacidad.
18. UNIVERSIDAD DE CARLOS III, con la Jornada sobre el Turismo Accesible e Inclusivo.
19. FUNDACIÓN AQUAE, dotando de becas de movilidad en el marco de la IV edición del programa de Oportunidad al talento para estudiantes con discapacidad. 
Las addendas de renovación de prórroga de plazo de vigencias, resoluciones anticipadas o modificaciones de convenios suscritos son:
20. MADISON, 3ª addenda  hasta 28/09/2018.
21. INAP y CERMI, 3ª addenda  hasta 31/12/2017.
22. ESIC BUSINESS SCHOOL, 1ª addenda hasta 19/09/2018.
23. UNIVERSIDAD DE JAÉN, 1ª addenda hasta 28/02/2018.


En el ámbito de la Accesibilidad Universal se han suscrito 12 convenios de ejecución,   representando en total un coste de 344.267,49 euros aportando Fundación ONCE la cantidad de 94.267,49 euros
Siendo los convenios de este ámbito los siguientes: 
1. TELEFÓNICA, impulso de la formación sobre TIC y Web accesibles, a través de Ilunion Accesibilidad Estudios y Proyectos. 
2. FUNDACIÓN VODAFONE ESPAÑA, suscrito para impulsar la accesibilidad audiovisual mediante una comunidad de voluntarios/as que subtitulen contenidos para estudiantes con discapacidad auditiva de universidades españolas. 
3. FUNDACIÓN VODAFONE ESPAÑA, suscrito para la edición de la guía denominada “Libro Blanco de las apps accesibles en el transporte”. 
4. ASOCIACIÓN MULTISECTORIAL DE EMPRESAS DE LA ELECTRÓNICA, LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN, LAS TELECOMUNICACIONES Y LOS CONTENIDOS DIGITALES (AMETIC), colaboración conjunta en diferentes proyectos como la Plataforma Evia, promoción de la formación sobre tecnología y telecomunicaciones, dotación de recursos a la asamblea general y secretaria de la Plataforma Evia en 2017.  
5. IRISBOND CROWDBONING, se impulsará el proyecto denominado “Twitter a ojo” con el fin de garantizar la accesibilidad del programa de twitter en escritorio. 
6. PLENA INCLUSIÓN, primera fase de la investigación en la que se pretende definir las herramientas de evaluación de la comprensión lectora de personas que precisan el sistema de lectura y escritura fácil. 
7. AGENCIA ESPAÑOLA DE MEDICAMENTOS Y PRODUCTOS SANITARIOS (AEMPS), da continuidad al convenio suscrito con la Agencia en la que se dota a la Fundación ONCE de una subvención para adecuar el sistema y plantillas (Cimavet y Raevet) garantizando la accesibilidad en las fichas y prospectos de medicamentos veterinarios destinados a animales de compañía. 
8. CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS OFICIALES DE FARMACÉUTICOS y FUNDACIÓN VODAFONE ESPAÑA, suscrito para el desarrollo de una nueva versión más accesible del proyecto Medicamento Accesible Plus, facilitando la lectura de prospectos de medicamentos a través de móviles. 
9. FUNDACIÓN PRO REBUS ACADEMIA INGENIERÍA, convenio de continuidad, de impulso de un ciclo de sesiones sobre ingeniería y accesibilidad en 2017. 
Así mismo, se han suscrito dos convenios para patrocinio de eventos: 
10. FUNDACIÓN VODAFONE ESPAÑA, patrocinando el II Congreso Internacional de Tecnología y Turismo de 2017 en Málaga, con la cantidad de 18.400.-€ 
11. SAMSUNG, patrocinando el Salón Inmobiliario de Madrid (SIMA), Premios Discapnet y el Congreso Internacional de Tecnología y Turismo de 2017, con la cantidad de 25.000.-€ 
Las addendas de renovación de prórroga de plazo de vigencias o modificaciones de convenios suscritos son:
12. TELEFÓNICA, addenda de modificación del acuerdo específico suscrito en 2016, actualizando y regulando tareas del Portal A Móvil.

De los 7 convenios de carácter institucional (con acciones relativas a la Accesibilidad Universal y al Empleo y la Formación), 2 son adendas para prórrogas de plazo de convenio suscrito con anterioridad;  representando en total un coste de 132.000 euros, aportando Fundación ONCE la cantidad de 132.000 euros. 
1. FUNDACIÓN de AYUDA CONTRA DROGADICCIÓN, convenio de continuidad, desarrollando en 2017 una campaña de difusión del vídeo informativo y accesible sobre la Iniciativa de Empleo Juvenil, con el objeto de que los jóvenes con discapacidad la conozcan y procedan a inscribirse en el  registro de Garantía Juvenil, para beneficiarse de las medidas desarrolladas en la Estrategia de Empleo Juvenil. 
2. GAES, regula la participación de GAES en la Convocatoria de ayudas de Fundación ONCE en 2017, para la adquisición de prótesis auditivas y/o procesadores de implantes cocleares que contribuyan a la inclusión sociolaboral de personas con discapacidad auditiva.
3. FUNDACIÓN ESPAÑOLA DE LA TARTAMUDEZ, suscrito para  sensibilizar en diversos centros educativos sobre las implicaciones de la tartamudez a través del cuento “Aneta Poeta” de la Biblioteca Infantil de Fundación ONCE.
4. UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ de ELCHE, suscrito para garantizar la igualdad de oportunidades promoviendo actividades educativas, culturales, de investigación y desarrollo tecnológico. 
5. UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ de ELCHE, suscrito para promover actividades en el marco de la Cátedra de Discapacidad y Empleabilidad, en los ámbitos científico, de investigación y formación. 
Las addendas de renovación de prórroga de plazo de vigencias, resoluciones anticipadas o modificaciones de convenios suscritos son:
6. FUNDACIÓN PILARES e ILUNION SOCIOSANITARIO, 3ª addenda  hasta 27/01/2017.
7. CONSEJO DE CONSUMIDORES Y USUARIOS, CERMI y ONCE, 3ª addenda  hasta 25/10/2018.

CONVENIOS EN TRÁMITE 

En la actualidad se encuentran en trámite para firma más de 50 convenios, destacándose los siguientes: 
 
· EUROPA PRESS, AGENCIA EFE y SERVIMEDIA, 
· FLOOXPLAY (GRUPO ATRESMEDIA) 
· Convenios inserta con diferentes empresas como AKI y Queserías Entrepinares.
· Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP)
· Fundación CNSE, Confederación FIAPAS y Asociación de Intérpretes de Conferencia (AICE)
· Real Patronato de Discapacidad
· Confederación Nacional de Federaciones y Asociaciones de Familias y  Mujeres del Medio Rural (AFAMMER)
· Confederación Española de Cooperativas de Consumidores y Usuarios (HISPACOOP) y CERMI
· Unión Internacional del Notariado
· Plataforma de Voluntariado
· Con diversas Universidades en el marco de las líneas de trabajo vinculadas las prácticas académicas externas para universitarios/as con discapacidad, destacando algunos como la Universidad de Sevilla, Loyola, Autónoma de Barcelona, Politécnica de Cataluña y Vigo.
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